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BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO
ARTICULO DE OFICIO

átBDET.EGACION PRINUPAJ. DE FOMENTO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

^Ll Excmo. Señor Capitan General de Castilla la A’icja me dice ccm 
fecha 20 del cor líenle, lo que sigue.

Conviniendo al mejor servicio de S. M. el que las partidas de caba- 
^«Jler^Iauahi xatlo.número permanezcan reunidas en los puntos de transito, 

pr.evenílrá V. S. lo conveniente à las Justicias de los pueblos que com-, 
ponen esa Provincia, por medio del Boletín cuiden de alojar aquellas eft 
laç posadas ó parí^ges acomodados al efecto. Todo lo que pongo en có- 
noqimieiitj de los pueblos de esta Provincia de mi cargo para su exác«. 
to cumplimiento. Lpg.-ojj aS.de -Viril de i834..=P¿dro Clemente Ligués, 

OrRA=El Sjuot Siblelegado. de. l’onjeato de Soria con feclij 
dei corrieniq me dice lo siguiente.

Î*.? habiendo satisfecho los pueblos, que á continuación sc expresan 
las nnlidides que respíclíva¡n;ate se les señalan y Jes fuerni repartidas

. ei\.claaj<b? i8,»q, para las obras de Puente Pena-fiel; y reclamando su,cobro, 
f el Se»»')r SablekgaJa de la Provincia de Valladolid, rueg ) à. V, A. se 
í sirva prevenir á lis Ayuntamientos de los mismos pueblos p.aguen dichas 

cantidades en la Tesorerja de esta Capital sin la menor dliac¡ou.=Pztó¿Zof 
^Canales. ..t i 2 i.ris. 8 mrs.‘=Gall¡ncro. . .aSo. . .6=IIor.l¡gosa, ,.,i544;.

■ r,y26^Pradillo. . .3^0.. •• 20;^Ventrosa.. .74-P' • • 32.
. y yo lo pongo en conocimiento de los dichos p2ebl0spara.su puntual) 

‘ Cumplimieuto, y espero de su celo no darán lugar á nuevas ainancstacio;*
ïïÇs.=LJgfouo 25 de Abril, de i,834.= P<R/ro Clemente L’gués,

CAPITANIA. GENERAL DE CASTILLA L.A VIEJA.
Interesado el servicio de S. AI. la Rein.a nuestra Sefiora, no 

que lo» habitantes honrados dç Castilla, en que las facciones uo
meno»;
se au^-
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. . W.
menien con Io* ronUinns rotos 3c Caballos que se experimentan , cuyo 
único-objeto es. desolar el país con vejaciones y rapiñas, de que ningu
no está libre, es de la mayor urgenda é importancia el que el Gobierno 
íe haga cargo de estos Caballos pertenecientes á particulares, por cuyo 
modio se obtendrán dos importantes beneficius, á saber: el uno no pri
var de sus importes á los propietarios, comq sucedería si se apoderasen 
de ellos los facciosos, y el otro el de aumentar la Caballería del Ejérci
to inmediatamente, cuya arma es 1a que contiene á la pacificación pron
ta y escarmiento de las ordas q<ic aparezcan en este distrito. En su 
fonsecuencia be tenido a bien mandar, -co ^jombre de S. M. Ja Reina 
nuestra Señora, lo siguiente:

ArticiHo i,° "J odo vecino dé los pueblosdcquc se compone esta Provin- 
,cía, por privilegi.ido que sea, presentará en esta Plaza el cabdio 4 (C.iba-» 
líos de alzada que tenga y sea suficiente para la fatiga del ser'ici o de 
caballería.

Art. 2.® Se presentarán con ellos al Brigadier 3íarqués de Wevares 
y Qironel Don José de Trillo., quienes;, prévia la tasación, rcconori- 
mienlo del Mariscal y dcjnas cualidades que se requieren, quedarán he
chos cargo del caballo y facilitaráq el c/ms/petenic recibo que acredite dicha 
tasación y reseña, para que presentándose á mi autoridad se abone reli
giosamente y sin detención la mitad «de su importe y la restante se anun
ciará su pago en el fiolelin, ’ .

Art. 3.® Se exceptúan de esta medida general loa caballos
laí^es enOiartel, ilimitados y dispersos, los de Jos milicianos urbanos de 
caballería y los de gefes y oficiales de los de infantería.
*Art. 4«® Provincias subalternas verificarán la presentacioo

bajo .estas mismas cualidades à los Gobernadores y Comandantes milita
res, quienes bajo estas mismas reglas se harán cargo de ellos, destioan- 
d» lun Oficial que cuide de su manutención con cargo á la Hacienda mi-.^ 
litar, pasando á mis manos una relación de los que sean con la 
Üa y tasación; pero la Provincia de Santander presentará los Caballos^ 
al Conjandante general de la de Burgos precisamente.

Art. 5.® Los dueños de Caballos que no hallándose exceptuados.de su 
presentación, con arreglo á lo prevenido en el artículo 3.®, degen de ve- 
rificarloj serán recogidos por las partidas destacadas al efecto, é incur
rirán de hecho en la pena de su total pérdida, sin que se le abone 

cantidad alguna. „ . , i a i
A^t. 0.® entripa de los caballos cp «sta Capital , y co Ja de Ja> 

Provin^íás, se verificará en el termino de «5 días d^spuwdel recibo dc 
este anuncio.=Valladol¡d 20 de Abril de i834—^José Manso.

Lo que se hace saber á Jos pueblos de esta Provincia para su mas 
«xacto cumpliiniento, advlrtlcndo que la entrega de caballos en ca
pital , ha de hacerse aj teniente de Usares de la Princesa Don Vicente 
Sauchez Salvador. =Logroño aS de Abril de aSS^.^Joaquin de Quinone»,
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Nrt es fácil conocer qué fatal estrella preside 5 nuestras operaciones» 
turba nuestros proyectos, é inutíliza, por decirlo así el germen dispues
to á procurarnos cualquier bien, en el momento de haberlo concebido. 
P<M*o ante todas cosas no se crea que nos dirigirnos á tratar de mate
rias políticas concernientes á un inferes general ; en un periodico de 
Provincia los asuntos de interés lor'al , peculiar à toda ella ó á algu
no de sus pueblos deben llamar preferentemente nuestra atención, y no 
prteden menos de excitar en nuestro espíritu el deseo mas vehemente 
de hirer llegar á las Autoridades- nuestros clamores revestidos de fran
queza y de decisión. Nadie ignora lo muchísimo que en esta Capital se 
ha disertado sobre su débil fortificación; y poco satisfecho lodo su vecinda
rio con la corta seguridad que ofrece su actual estado, apenas habri ha
bido quien haya dqado de convencerse de la necesidad absoluta de me
jorarlo. A proporción que ha estado el enemigo mas ó menos inmedia
to á nuestros hogares, se han oido circular estas opiniones con mas ó 
menos calor ; y últimamente el paso del Puente de Lodosa por la fac
ción de Zumalacarregui llevó la agitación á su colmo, y resucitó las es
pecies ya referidas que con su retirada han vuelto á sumergirse en el 
.oKido. Tal vez habrá quien juzgue que una debilidad extraordirtaria ó 
que una corbardía vergonzosa , apoilerada del autor de estas líneas, es 
la causa que le mueve á producirlas; |»ero se engaña: el objeto de las pre
sentes reflccslones tiende á la demostración de nuestra inutilidad, de nues> 
tra indiferencia, y de nuestro ridiculo proceder. Efectivamente ; cada 
uno de por sí, examinando con madurez y detención la situación de laa 
hordas revolucionarias que nos hacen la guerra, su indisciplina, su mi
seria, y su falta de recursos, por cobarde que sea habrá de tranquil*— 
zar.se con el íntimo convencimiento de que no cabe por ahora en su po
sibilidad el proy.ecto de invadirnos; proyecto que por otra parte tene
mos antecedentes de creer que .es uno de los que mas alagarían su de
seo: mas esto no obstante, no debemos contentarnos con la idea de que tal 
.vez no sucederá lo que, en el caso de que llegase á suceder nos 
haría culpables de un necio abandono, y á nadie sino á nosotros mis
mos deberíamos imputar Las consecuencias. T.as medidas preventivas son 
en todos Jos acontecimientos de la vida hijas del juicio y de la sabidu
ría, nó del miedo ni de Ja pusilanimidad; siendo aquellas en tanto mas 
apreciabks y urgentes en cuanto Jos obgetos que se procuran conser
var son más interesantes : aquí se trata de una capital de Provincia, 
egemplo de lodos los pueblos que Ja componen, deposito de caudale* pú- 
bbfO#, efectos de .guerra, y asilo de infinitus particulares y familias que 
JuFveo de Jos' atropellos y vejaciones de que serian victimas en los io- 
defeasos pueblos donde tienen su resistencia.

obstáculos son, pues, los que se oponen à la actividad en el 
.nbrar^ que parece debería ser cooseruencia indispensable del conocimien
to de estas verdades O Acaso nos equivocamos en creer que semejante

SGCB2021



conocimiento exista ? Pârccfe’ que no ¿eLc ser as/, sabiendo como sabemos 
que el zelo de las Autoridades ha ocup«ado algunas horas en venlilar este ? 
asunto, que por resultado de sus sesiones se comisionó una persona 
inteligente para que extendiese el plan de la obra que deber/a ejecu
tarse, proveyéndose los fondos que en la misma se hubiesen de consu
mir por medio de un reparto vecinal á cuyo arreglo, sin perder de 
vista las actuales circunstancias y una infinidad de consideraciones que 
necesariamente deben servirle de base, está encargada de proceder otra co
misión compuesta en su mayor parle de individuos de este ilustre Ayun
tamiento. Y bajo estos preliminales, ¿se creerá que en el largo espacio 
de tiempo que ha transcurrido desde que se tomaron las determinacio
nes referidas, y desde que por la Subdelegacion de Fomento se ofició con 
el-fin de que las comisiones nombradas diesen principio á sus trabajos, 
todavía son rnui pocos los adelantos conseguidos sobre el particular?

Bien sabemos que para que nuestras palabras causasen lodo el efecto 
que fuera conveniente, era preciso haber elejido ocasión muy distinta, 
porque en la presente se hallan la^ imaginaciones resfriadas con la leja
nía del peligro y tenemos la desgracia de no ser muy desconfiado^; 
pero acordémonos de que la seguridad está en ser cauto, y que la tran
quilidad del espíritu consiste en la seguridad. Por el contrario , entre 
la incerlidumbre y el temor nacen las agitaciones que causan el des
contento general, la infelicidad de un pueblo entero, mil incómodas con
secuencias, si tal vez, como casi siempre suele acoiileoer, llegan á cír-< 
culac y tomar fomento en su mayoría opiniones poco ventajos.aS d^ ISY”^ 
sujetos colocados à su cabeza ; en cuya decision, en cuyo manejo esen- 
to-vle pasiones, libre d:; lodo interés mezquino que por lo.común suele ser 
la incognita que diticu'ta l.í re.sobiclon de estos proWemas, estriba en 
todas y particularmente en las actuales circunstancias cuanta, salisfaCoion puc-. 
dc' aquella apetecer.

Es necesario aquí prevenir cualquier juicio erroneo U’ opinion aven-, 
turada que no faltará quien sea capaz de formar acerca de nuestro dis
curso: es menester para comprender tal cual se debe las ideas que emi
timos , penetrarse de que su objeto tiende solo á demostrar lo que pu
diera suceder , mas nó lo qua sucede ; y que partiendo de este principio, 
indicamos el mal abslenlcndoiios d í atribuir á- nadie su causa, y dcslgna,- 
mos el remedio fundándonos en la necesidad, y por consiguiente en la razjjn yr 
cn la primera de todas las leyes, que es esta iinsma necesidad, (^Se < onímuai á.).

AVISO.= \ solicitud de I). Manuel Arenzana, Alcalde de 'la Villa de 
Villanueva de Cameros, se ha servido el Sen>r S^ib le legado de 1 omento-de es
ta Provincia, conceder que se haga mercado franco en dicha Villa to- 

• dos los Domingos del ano; lo que se hace notorio á todos los pueblos. 
|*ara su gobierno.

SVSCRIM Á ESTE PERIODICO EN L.4. IMPRENTA DE RUiZ CALL^ 

I>£ MERCADERES NÚMERO a 1Û,
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